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HAMA/SO/LXI-2023 

ACTA DE CABILDO NUMERO SESENTA Y UNO EN EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, SIENDO LAS 15:00 HORAS DEL DIA 14 CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023 DOS MIL VEINTITRES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 25 DE LA 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADOS DE SAN LUIS POTOSI, SE 
CONSTITUYERON PREVIA CITA EN EL SALÓN DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
A LOS CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 2021-2024, PARA CELEBRAR SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO SESENTA Y UNO BAJO EL SIGUIENTE: -----------------------
-------------------------------------------- ORDEN DEL DIA ----------------------------------------------------- 
 
1.- PASE DE LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL PARA LA INSTALACION DEL HONORABLE 
CABILDO. 
 
2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 
3.- ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO DE LA REFORMA DEL ART. 122 BIS, ESTE 
COMO SEPTIMO POR LOS CUALES SEPTIMO Y OCTAVO PASAN A SER PARRAFOS OCTAVO Y NOVENO 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. (TEMA: NO 
DEJAR ESPACIO DE INTERPRETACION, TRATANDOSE DE LAS HIPOTESIS EN QUE LA PERSONA 
TITULAR DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, FALLEZCA; SE AUSENTE DEFINITIVAMENTE; O 
MANIFIESTE SU VOLUNTAD PARA RENUNCAR AL CARGO PARA EL QUE HAYA SIDO ELECTA) 
 
4.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y APROBACION EN SU CASO QUE ADICIONA PARRAFO AL ARTICULO 15, 
ESTE COMO TERCER, POR LO QUE LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO PASAN A SER PARRAFOS 
CUARTO Y QUINTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSI. (TEMA: PLASMAR EL DERECHO DE LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD POTOSINA, DE HACER 
USO DE ENERGIAS RENOVABLES) 
 
5.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y APROBACION EN SU CASO DE LA REFORMA DE LOS ARTICULOS, 46, 73, 
99 Y 117 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI 
(TEMA: INTEGRAR EL MODELO “3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA” A EFECTO DE PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE GENERO) 
 
6.- ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO DE LA REFORMA A LOS ARTICULOS 53, 54, 57 
EN SU FRACCION XII, 124 BIS EN SU FRACCION I, 125 EN SU FRACCION III LOS PARRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO Y 135 EN SUS PARRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI (TEMA: FISCALIZACION SUPERIOR) 
 
7.- ASUNTOS GENERALES 
 
8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
PUNTO NÚMERO UNO: SE REALIZA EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL 

QUORUM LEGAL 

EN USO DE LA PALABRA EL INGENIERO SERGIO IVAN GALVAN LARA SECRETARIO GENERAL 

PROCEDE A TOMAR LISTA DE ASISTENCIA. 

1.- ING. GREGORIO CRUZ MARTINEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL. PRESENTE 

2.- LIC.  JOSE JUAN AQUINO GARCIA, SÍNDICO MUNICIPAL. PRESENTE 
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3.- LIC. MIRIAM CECILIA SANTIAGO HERNANDEZ, REGIDOR DE MAYORIA RELATIVA. 

PRESENTE 

4.- LIC. EN ENFERMERIA MARTHA MAYELA POZOS GARCIA, PRIMER REGIDOR DE 

REPRESENTACION PROPORCIONAL. PRESENTE 

5.- LIC. OSCAR SANCHEZ HERNANDEZ, SEGUNDO REGIDOR DE REPRESENTACION 

PROPORCIONAL. PRESENTE 

6.- PROFA. ROSA MARIA DEL CONSUELO MARQUEZ AZUARA, TERCER REGIDOR DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL. PRESENTE 
7.- ING. DALILA MARCOS CRUZ, CUARTO REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 
PRESENTE 
8.- PROFR. MANUEL LEMUS MELENDREZ, QUINTO REGIDOR DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL. PRESENTE 
 
DESPUES DE HABER REALIZADO EL PASE DE LISTA, SE CUENTA CON LA PRESENCIA DE OCHO 

MIEMBROS DE LOS OCHO QUE CONFORMAN DEL H. CABILDO POR LO TANTO EXISTE 

QUORUM LEGAL PARA INSTALAR LA SESION, POR LO QUE SOLICITO A LOS PRESENTES 

PONERNOS DE PIE, A NOMBRE DEL H. CABILDO 2021-2024 Y SIENDO LAS  15:10 QUINCE  

HORAS DIEZ MINUTOS DEL DIA 14 CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES, SE 

DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESION Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA 

EMANEN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO DOS. -   EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. SERGIO IVAN 
GALVAN LARA, DA LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA QUE ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD POR EL PLENO DEL CABILDO. ---------------------------------------------------------------------- 
 

PUNTO NUMERO TRES. -  
 
SIGUIENDO CON EL ORDEN DEL DIA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. GREGORIO CRUZ MARTINEZ 
PRESENTA AL H. CABILDO MUNICIPAL PARA SU ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO 
LA REFORMA DEL ART. 122 BIS, ESTE COMO SEPTIMO POR LOS CUALES SEPTIMO Y OCTAVO PASAN 
A SER PARRAFOS OCTAVO Y NOVENO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. (TEMA: NO DEJAR ESPACIO DE INTERPRETACION, TRATANDOSE 
DE LAS HIPOTESIS EN QUE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, FALLEZCA; 
SE AUSENTE DEFINITIVAMENTE; O MANIFIESTE SU VOLUNTAD PARA RENUNCAR AL CARGO PARA 
EL QUE HAYA SIDO ELECTA) EL CUAL A LA LETRA DICE: ---------------------------------------------------------- 

 
Minuta Proyecto de Decreto.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  El Diccionario de derecho procesal 
constitucional y convencional, señala que la seguridad jurídica significa la estabilidad del ordenamiento 
jurídico que rige un Estado, la cual debe contener normas que tengan permanencia y que garanticen el 
equilibrio entre el Estado y los ciudadanos”. Y destaca que el Poder Legislativo está obligado a dar 
seguridad jurídica, con la garantía de que los ordenamientos que expide observen con irrestricto respeto 
las normas constitucionales.  Es así, que para que la Norma Fundamental del Estado no deje espacio a 
la interpretación, y tratándose de las hipótesis en que la persona titular de la Fiscalía General del Estado, 
fallezca; se ausente definitivamente; o manifieste su voluntad para renunciar al cargo para el que haya 
sido electa, con la aceptación del Congreso del Estado, se dará aviso al Ejecutivo del Estado para que 
envíe propuesta de terna de profesionistas y que de entre éstas se elija a quien cubrirá el cargo por el 
tiempo para el que fue electa la persona que se está supliendo. ÚNICO. Se adiciona párrafo al artículo 
122 BIS, éste como séptimo, por lo que actuales séptimo y octavo pasan a ser párrafos, octavo y noveno 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
ARTÍCULO 122 BIS. ... ... ... ... ... ... En caso de que la persona titular de la Fiscalía General fallezca, se 
ausente definitivamente, o presente renuncia ante el Congreso del Estado, declarada la vacante por 
este último, dará aviso al Ejecutivo del Estado para que en un término de treinta días naturales, envíe 
propuesta de terna de profesionistas para que dé entre éstos, en un término de treinta días y por el voto 
de cuando menos las dos terceras partes de las diputadas y los diputados presentes en la sesión 
correspondiente, se elija a quien ocupará el cargo por el tiempo para el que fue electa la persona que 
se está supliendo. ... ... T R A N S I T O R I O S.  PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis, previo procedimiento al 
que aluden los párrafos, primero, y segundo, del artículo 138 de la Constitución Local.  SEGUNDO. Se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  Lo tendrá entendido el Ejecutivo 
del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.  D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga 
Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el siete de junio del dos mil veintitrés. 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Primera Secretaria: Legisladora Emma Idalia  
Saldaña Guerrero.  Presidenta: Legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga. Segunda 
Secretaria: Legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. ------------------------------------------------------------- 
 
ANALIZADA Y DISCUTIDA EL H. CABILDO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR LA VOTACION 
OBTENIENDO 08 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES POR LO QUE SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA REFORMA DEL ART. 122 BIS, ESTE COMO SEPTIMO POR LOS CUALES SEPTIMO Y 
OCTAVO PASAN A SER PARRAFOS OCTAVO Y NOVENO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. (TEMA: NO DEJAR ESPACIO DE INTERPRETACION, 
TRATANDOSE DE LAS HIPOTESIS EN QUE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO, FALLEZCA; SE AUSENTE DEFINITIVAMENTE; O MANIFIESTE SU VOLUNTAD PARA 
RENUNCIAR AL CARGO PARA EL QUE HAYA SIDO ELECTA). ---------------------------------------------------- 
 
PUNTO NUMERO CUATRO. -  
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL PONE A CONSIDERACION PARA SU ANALISIS, DISCUSION Y 
APROBACION EN SU CASO QUE ADICIONA PARRAFO AL ARTICULO 15, ESTE COMO TERCER, POR LO 
QUE LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO PASAN A SER PARRAFOS CUARTO Y QUINTO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. (TEMA: PLASMAR 
EL DERECHO DE LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD POTOSINA, DE HACER USO DE ENERGIAS 
RENOVABLES) EL CUAL A LA LETRA DICE: ---------------------------------------------------------------------------- 

 
Minuta Proyecto de Decreto.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  El aprovechar los recursos renovables y 

naturales que tenemos a nuestro alcance, y que nos permiten generar de manera más barata y eficiente 

la energía que utilizamos diariamente para nuestros hogares, nos permitirá ser menos dependientes de 

la energía que nos proporciona el Estado, que como sabemos cada vez resulta más onerosa, y, además, 

los beneficios que se acarrearían para disminuir el calentamiento global serían impactantes. A causa de 

lo anterior, los países industrializados pactaron la firma del Protocolo de Kioto el año de mil novecientos 

noventa y siete, documento internacional destinado a luchar contra el cambio climático, suscrito por 

México por lo que su cumplimiento es obligatorio. Este instrumento contiene los compromisos asumidos 

para reducir las emisiones de algunos gases de efecto invernadero, que son responsables del 

calentamiento global. El rápido crecimiento que experimenta el consumo energético hace imprescindible 

el planteamiento de nuevas formas de generar energía en un futuro. La preocupación por el 

calentamiento global y el deterioro del medio ambiente ha tomado gran relevancia a nivel mundial, y ha 

desencadenado un aumento en los esfuerzos para reemplazar las tecnologías generadoras eléctricas 

tradicionales por nuevas tecnologías, menos contaminantes, las llamadas energías renovables, cuya 

base son los recursos naturales y su regeneración se da de manera periódica, por ejemplo: la energía 

solar, eólica, y cualquier otro tipo que provenga de sustancias orgánicas. El concepto de recursos 
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renovables  se define en la Ley de Transición Energética en los siguientes términos: (…) Aquellas cuya 

fuente reside en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser transformados 

en energía aprovechable por el ser humano, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran 

disponibles de forma continua o periódica, y que al ser generadas no liberan emisiones contaminantes. 

Se consideran fuentes de Energías Renovables las que se enumeran a continuación: a) El viento; b) La 

radiación solar, en todas sus formas; c) El movimiento del agua en cauces naturales o en aquellos 

artificiales con embalses ya existentes, con sistemas de generación de capacidad menor o igual a 30 

MW o una densidad de potencia, definida como la relación entre capacidad de generación y superficie 

del embalse, superior a 10 watts/m2; d) La energía oceánica en sus distintas formas, a saber: de las 

mareas, del gradiente térmico marino, de las corrientes marinas y del gradiente de concentración de sal; 

e) El calor de los yacimientos geotérmicos, y f) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción 

y Desarrollo de los Bioenergéticos.”  (…)  En la Agenda 2030 destaca el objetivo 7, relativo a la energía 

asequible y no contaminante, que busca garantizar el acceso a una energía asequible, segura sostenible 

y moderna para todos.  Cabe destacar que en nuestro país, estados como el de Chihuahua, ya  han 

legislado en su Constitución Local, en el tema de la energía renovable, que además ha expedido la Ley 

para el Fomento, Aprovechamiento y Desarrollo de Eficiencia Energética y de Energías Renovables, 

cuyo objetivo  es “garantizar el derecho de los habitantes del estado de autoabastecerse y aprovechar 

las fuentes de energías renovables, que coadyuve a mejorar su calidad de vida”.  Por lo que, derivado 

de lo antes mencionado, se adiciona un párrafo al artículo 15 de la Constitución Política del Estado, para 

que éste disponga el derecho de los habitantes de la Entidad Potosina, de hacer uso de energías 

renovables, ya que suponen un progreso en materia ambiental, y propician un ambiente más sano para 

todos.  ÚNICO. Se adiciona párrafo al artículo 15, éste como tercero, por lo que actuales tercero y cuarto 

pasan a ser párrafos cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue ARTÍCULO 15. ……Todas las personas que habitan en el Estado, 

tienen derecho al aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, en los términos que 

establezcan las leyes de la materia. … … T R A N S I T O R I O S. PRIMERO. Este Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis", previo 

procedimiento que aluden los párrafos, primero, y segundo del artículo 138 de la Constitución Local. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. Lo tendrá 

entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.  D A D O en el salón de sesiones 

“Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el veintidós de junio 

del dos mil veintitrés. Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Primera Secretaria: 

Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero.  Presidenta: Legisladora Cinthia Verónica Segovia 

Colunga. Segunda Secretaria: Legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. 

ANALIZADA Y DISCUTIDA EL H. CABILDO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR LA VOTACION 
OBTENIENDO 08 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES POR LO QUE SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD QUE ADICIONA PARRAFO AL ARTICULO 15, ESTE COMO TERCER, POR LO QUE LOS 
ACTUALES TERCERO Y CUARTO PASAN A SER PARRAFOS CUARTO Y QUINTO DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. (TEMA: PLASMAR EL DERECHO DE 
LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD POTOSINA, DE HACER USO DE ENERGIAS RENOVABLES). ---------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
PUNTO NUMERO CINCO 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL PONE A CONSIDERACION DEL H. CABILDO MUNICIPAL PARA SU 
ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION DE LA REFORMA DE LOS ARTICULOS, 46, 73, 99 Y 117 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI (TEMA: INTEGRAR 
EL MODELO “3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA” A EFECTO DE PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
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ERRADICAR LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE GENERO) EL CUAL A LA 
LETRA DICE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Minuta Proyecto de Decreto.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  Para legislar bajo el principio pro-persona, 
y maximizar la protección de los derechos humanos, con sustento en la resolución pronunciada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 98/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, que demandó la invalidez de diversos ordenamientos del 
Estado de Yucatán; así como en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueban los modelos de formatos "3 de 3 Contra la Violencia" a efecto de prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte ; el que en el punto 11 de los 
considerandos, en la parte que interesa se lee: “11. Motivación que sustentó el capítulo VIII del 3 de 
3 Contra la Violencia  En el siguiente apartado se explica las razones que dan sustento del 3 de 3 
Contra la Violencia contenidos en los Lineamientos. a) Capítulo I. Del 3 de 3 contra la violencia.  Se 
estima que la implementación de las medidas incluidas en el apartado 3 de 3 contra la violencia se ajusta 
a la obligación contenida en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de promover, respetar, proteger, y garantizar los derechos humanos de las mujeres, que se impone a 
todas las instituciones del Estado mexicano, incluyendo a los partidos políticos.  Asimismo, es acorde 
con los estándares internacionales en la protección de los derechos humanos, específicamente al 
ajustarse a las recomendaciones realizadas por los organismos internacionales especializados en la 
protección de los derechos humanos de las mujeres, como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Convención de Belém Do Pará) y la Convención para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer 
de la Organización de las Naciones Unidas (CEDAW por sus siglas en inglés).  En ese sentido, se 
considera que las medidas que se denominan 3 de 3 contra la violencia incluidos en los citados 
Lineamientos, se ajustan a la recomendación número 35 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, al corresponder a medidas en la esfera de la prevención y protección 
orientadas a la erradicación de la violencia de género en el ámbito de la participación política.  Conforme 
a la recomendación en comento, los Estados Parte deben adoptar medidas tendentes a acelerar la 
eliminación de la violencia por razón de género, lo que incluye la violencia política contra la mujer en las 
que se reconozca a las mujeres como titulares de derechos, se promueve su capacidad de actuar y su 
autonomía, así como aquellas medidas necesarias para abordar las causas subyacentes de la violencia 
en razón de género, en particular las actitudes patriarcales, estereotipos, la desigualdad en la familia y 
el incumplimiento o la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos sociales y culturales de 
la mujer, promoviendo el empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones de las mujeres.  Con 
las medidas 3 de 3 contra la violencia, se persigue inhibir conductas que contribuyan a la cultura 
patriarcal que fomentan la desigualdad estructural entre hombres y mujeres, como son la violencia 
familiar y/o doméstica, la violencia sexual, el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, porque 
estas conductas afectan en forma desproporcionada a las mujeres.  Si conforme a la Base I del artículo 
41 constitucional, los partidos políticos son entidades de interés público y, como organizaciones 
ciudadanas, hacen posible su acceso al ejercicio del poder público. Entonces, resulta claro que los 
partidos políticos son el vehículo para que la ciudadanía acceda a los cargos de elección popular, a 
través de las candidaturas que estos postulen.  La otra vía prevista en la Constitución de acceso de la 
ciudadanía a un cargo de elección popular lo constituyen las candidaturas independientes, por lo que 
también resulta necesario que las personas que aspiren a obtener una candidatura independiente 
presenten de igual forma el formato de buena fe y bajo protesta de decir verdad relacionado con las 
medidas 3 de 3 contra la violencia.  Es evidente que la sociedad mexicana exige que se erradique la 
violencia en todas sus formas y manifestaciones, de manera especial la que afecta a las mujeres por 
razones de género derivado de las causas estructurales que perpetúan la desigualdad y discriminación; 
motivo por el cual, rechaza la violencia. Muestra de ello, son las reformas aprobadas en los últimos años 
para erradicar la violencia contra las mujeres, incluyendo la emisión de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; así como la más reciente reforma publicada el 13 de abril de 
2020, sobre violencia política contra las mujeres por razón de género.  La manera más eficaz de evitar 
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que personas violentadoras de mujeres y de los derechos familiares accedan a los cargos de elección 
popular, es que los partidos políticos exijan a las personas interesadas en acceder a una candidatura 
que declaren que no han incurrido en alguna situación de violencia de género ni familiar y que ninguna 
persona que aspire a una candidatura independiente, haya incurrido en estos supuestos.  Por esa razón, 
en el artículo 32 de los Lineamientos, se incluye un mecanismo que vela por la implementación de la 
propuesta conocida como 3 de 3 contra la violencia, al exigir a los sujetos obligados que cada persona 
aspirante a una candidatura firme un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que no ha sido condenada, o sancionada mediante Resolución firme por:  I. Violencia familiar 
y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. II. Por delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal. III. Como persona deudora alimentaria morosa 
que atente contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores 
alimentarios.  Así, se considera que esta obligación que corresponde a los partidos políticos y aspirantes 
a una candidatura independiente consistente en solicitar a las personas aspirantes a una candidatura 
que manifiesten no estar en alguna de las hipótesis referidas, por sí misma constituye una medida que 
promueve que quienes aspiren a acceder a una postulación de un partido político en una candidatura o 
por una candidatura independiente a un cargo de elección popular no incurran en conductas que social 
y culturalmente son connotativas de la perpetuación de actitudes de dominio y actos discriminatorios 
patriarcales en contra de las mujeres por razón de género.  En ese sentido, se considera que a través 
del 3 de 3 contra la violencia se instrumenta una medida reglamentaria que posibilitará garantizar a la 
ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, que tanto las personas que los partidos políticos postulan en 
las candidaturas como los aspirantes a una candidatura independiente, no detentan antecedentes que, 
por su naturaleza, son indicativos de que la persona aspirante a la titularidad de una candidatura a cargo 
de elección popular es proclive a ejercer conductas constitutivas de violencia en contra de las mujeres 
por razón de género.  Ejercer un cargo de elección popular reviste de gran importancia, por las facultades 
conferidas, decisiones que se pueden adoptar y el manejo de recursos públicos que están a su 
disposición; razón por la cual, desde los partidos políticos se debe garantizar la idoneidad de las 
personas que aspiran a ocupar y permanecer en dichos cargos públicos, y verificar que no hayan 
incurrido en actos u omisiones que violenten o afecten de manera desproporcionada a las mujeres.  Esta 
exigencia contenida en el artículo 32 de los Lineamientos en comento, se basa en el reconocimiento de 
que las personas que acceden a un cargo de elección popular, así como las y los servidores públicos 
deben respetar los derechos de las mujeres. Razón por la cual, se debe conocer si una persona que 
aspira a una candidatura incurrió en una conducta que violenta a las mujeres y fue condenado o 
sancionado por esa circunstancia, pues de ser el caso no cumpliría con la exigencia prevista en la 
denominada 3 de 3 contra la violencia. Al partirse de la base de que las personas agresoras no están 
en condiciones de actuar con la finalidad de prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres, 
flagelo que se debe erradicar.  Indiscutiblemente, la violencia no sólo afecta a la población femenina, 
pero la violencia familiar, la violencia sexual y la violencia de género, así como la negativa de los 
progenitores a solventar las pensiones alimentarias, afectan en forma desproporcionada a las mujeres.  
Por esto, esta medida 3 de 3 contra la violencia, refiere los problemas más graves que viven las mujeres 
y que están más generalizados, con la finalidad de que se erradiquen, y un mecanismo importante es 
evitar que accedan a los cargos de elección popular las personas que incurren en alguna de las tres 
conductas referidas en el artículo 32 de los Lineamientos en mención.  El mensaje que se transmite con 
la exigencia 3 de 3 contra la violencia es contundente, en el sentido de que las personas que tengan 
antecedentes como agresoras por violencia familiar, violencia sexual, violencia en razón de género en 
cualquiera de sus modalidades, o por incumplimiento de obligaciones alimentarias -salvo aquellas que 
al momento de la firma del formato comprueben estar al corriente-, no podrán acceder a un cargo de 
elección popular, al no tener las cualidades que se requieren para representar los intereses de la 
sociedad mexicana al violentar a las mujeres; máxime que la población mexicana se conforma por un 
51% de mujeres, además de que representan similar porcentaje de la lista nominal de electores y las 
mujeres son las que más votan en las elecciones, y lo que se busca es lograr una democracia 
representativa de manera sustantiva, en la que los hombres y mujeres tengan igualdad de 
oportunidades, lo que empieza por respetar los derechos de las mujeres y no violentarlas.”  Se reforman 
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los artículos, 46, 73, 99, y 117, de la Constitución Política del Estado, ello es así porque la violencia 
contra las mujeres en México es uno de los más graves problemas sociales que ha incrementado su 
incidencia, así como la brutalidad con la que se comete. Esta violencia contra las mujeres, 
lamentablemente, en algunas ocasiones ha sido cometida por funcionarios públicos, representantes 
populares y políticos, quienes deberían ser los primeros comprometidos con el cese y erradicación de 
estas inaceptables conductas, actos que contribuyen a generar una percepción de permisividad hacia 
esa violencia, que deteriora de forma sensible la confianza que se les brinda a quienes tienen la 
obligación de llevar a cabo acciones contra la violencia de género, pues éstos no podrían hacerlo si son 
perpetradores de ese flagelo. ÚNICO. Se reforma los artículos, 46, 73, 99, y 117 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue  ARTÍCULO 46. Para 
ser diputada o diputado se requiere: I. Ser ciudadana o ciudadano potosino en ejercicio de sus derechos;  
II. Tener la calidad de potosina o potosino por nacimiento, con residencia efectiva en el Estado no menor 
de seis meses inmediatos anteriores al día de la elección y, si es por vecindad, la residencia efectiva 
inmediata anterior al día de la elección deberá ser no menor de tres años, a partir de la adquisición de 
aquella;  III. …;  IV. …, y  V. No estar en alguno de los siguientes supuestos: a) Tener sentencia 
condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o delitos contra las mujeres por razón de 
género. b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la libertad 
sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o c) Estar registrado o registrada en el 
padrón de personas deudoras alimentarias morosas o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en 
su totalidad los adeudos alimenticios.  ARTÍCULO 73. Para ser Gobernador o Gobernadora del Estado 
se requiere:  I. Ser ciudadana o ciudadano potosino en pleno goce de sus derechos;  II. Si se tiene la 
calidad de potosino o potosina por nacimiento, contar con una residencia efectiva no menor de un año 
inmediato anterior al día de la elección y, si es por vecindad, la residencia efectiva deberá ser no menor 
de cinco años contados a partir de la adquisición de esa; III. No estar en el servicio activo del ejército 
Nacional, a menos que se separe de su encargo por lo menos un año antes del día de la elección; IV. 
No ser titular de Secretaría o Subsecretaría de Estado; de la Fiscalía General del Estado, o de 
presidencia municipal, a menos de que se separe de su encargo cuando menos ciento veinte días antes 
del día de la elección; V. No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal; VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio en la forma y con la 
anticipación establecida en la Ley Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y VII. No estar en alguno de los siguientes supuestos: a) Tener sentencia 
condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o delitos contra las mujeres por razón de 
género. b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la libertad 
sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o c) Estar registrado o registrada en el 
padrón de personas deudoras alimentarias morosas o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en 
su totalidad los adeudos alimenticios.  ARTÍCULO 99. Para ser Magistrado o Magistrada del Supremo 
Tribunal de Justicia se requiere: I. Ser ciudadana o ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; II. Tener al día de su nombramiento, título profesional de licenciatura en 
derecho, abogada o abogado, con una antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello y acreditar el ejercicio profesional por el mismo tiempo; III. 
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que haya ameritado pena privativa de 
libertad de más de un año; pero, si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena; IV. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de su 
nombramiento;  V. No haber sido titular de Secretaría de Despacho o su equivalente; de la Fiscalía 
General del Estado; diputado o diputada local, o titular de presidencia municipal, en el año inmediato 
anterior al día de su nombramiento. Para ser  titular de magistratura  supernumeraria deberán cumplirse 
los mismos requisitos, y VI. No estar en alguno de los siguientes supuestos: a) Tener sentencia 
condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o delitos contra las mujeres por razón de 
género. b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la libertad 
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sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o c) Estar registrado o registrada en el 
padrón de personas deudoras alimentarias morosas o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en 
su totalidad los adeudos alimenticios. Los nombramientos de las magistradas y los magistrados deberán 
recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad 
en la impartición de justicia; o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en el ejercicio de la profesión del derecho. ARTÍCULO 117. Para ser miembro del 
Ayuntamiento, Concejo, o titular de delegación municipal, se requiere: I. Ser ciudadana o ciudadano 
potosino en pleno goce de sus derechos; II. Ser originaria u originario del municipio y con un año por lo 
menos de residencia efectiva en el mismo, inmediata anterior al día de la elección o designación, en su 
caso; o ser vecina o vecino del mismo, con residencia efectiva de tres años inmediata anterior al día de 
la elección, o designación; III. …; IV. …, y V. No estar en alguno de los siguientes supuestos: a) Tener 
sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o delitos contra las mujeres por 
razón de género. b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la 
libertad sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o c) Estar registrado o registrada 
en el padrón de personas deudoras alimentarias morosas o en caso de serlo, demostrar que ha pagado 
en su totalidad los adeudos alimenticios.   
T R A N S I T O R I O S. PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis", previo procedimiento que aluden los párrafos, primero, 
y segundo del artículo 138 de la Constitución Local.  SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al presente Decreto.  Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, 
circular y obedecer.  D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso 
del Estado, en Sesión Extraordinaria, el veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés.  Honorable 
Congreso del Estado.  Por la Directiva.  Primera Secretaria: Legisladora Liliana Guadalupe Flores 
Almazán. Presidenta: Legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga. Segunda Secretaria: 
Legisladora María Claudia Tristán Alvarado. --------------------------------------------------------------------------  
 
ANALIZADA Y DISCUTIDA EL H. CABILDO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR LA VOTACION 
OBTENIENDO 08 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES POR LO QUE SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA REFORMA DE LOS ARTICULOS, 46, 73, 99 Y 117 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI (TEMA: INTEGRAR EL MODELO “3 DE 3 
CONTRA LA VIOLENCIA” A EFECTO DE PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE GENERO). ------------------------------------ 

 
PUNTO NUMERO SEIS. –  
 
ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO DE LA REFORMA A LOS ARTICULOS 53, 54, 57 EN 
SU FRACCION XII, 124 BIS EN SU FRACCION I, 125 EN SU FRACCION III LOS PARRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO Y 135 EN SUS PARRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI (TEMA: FISCALIZACION SUPERIOR). ---------------  

Minuta Proyecto de Decreto.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  De acuerdo con datos de la Encuesta 
Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG), en 2021, 57.1 % de la población mexicana 
consideró que la corrupción era uno de los problemas más importantes en su entidad federativa. Se 
ubicó solo por debajo de la inseguridad y la delincuencia. El concepto de corrupción es un género que 
engloba diversas conductas -o especies conductuales- que impactan horizontalmente en todos los 
espacios de la vida pública y privada de un país, colonizando y minando los espacios de institucionalidad. 
Aunque ordinariamente no se analiza desde esa perspectiva -por la forma en la que se encuentran 
relacionados los indicadores planteados por las instituciones- la corrupción tiene un mayor impacto sobre 
los derechos económicos y sociales que sobre los derechos civiles y políticos, debido a que los actos 
de corrupción conllevan una disminución de la bolsa presupuestaria (por lo que también se impacta el 
principio de máximo uso de recursos disponibles).  La fiscalización es una inversión con alto rendimiento 
social que coadyuva a erradicar la corrupción y que, en conjunto con la rendición de cuentas, es un 
factor invaluable para la gobernabilidad, la gobernanza y el desarrollo de las sociedades. Una entidad 
de fiscalización superior tiene tres funciones básicas: a) fiscalizar, mediante el control externo de los 
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recursos públicos ejercidos; b) asesorar, a través del acompañamiento a los poderes públicos, antes, 
durante y de forma posterior al ciclo financiero y c) informar, lo cual se traduce en el derecho y a la vez, 
obligación, que tienen las entidades de fiscalización superior de rendir cuentas al Poder Legislativo, a 
otros poderes públicos y a la sociedad. Durante 2021 y 2022, se suscitaron dos acontecimientos 
cruciales que nos mostraron que esas funciones básicas hacía tiempo que no se estaban cumpliendo; 
el primero, ocurrió en la sesión ordinaria 15 de noviembre de 2021, en la que, por mayoría de  votos, la 
LXIII Legislatura acordó no aprobar el Informe General y los Informes Individuales de auditoría emitidos 
por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2020 de 114 entes auditables. El segundo, tuvo lugar en el mes de junio de 2022, cuando se dio 
a conocer a la Comisión de Vigilancia el informe de resultados y observaciones preliminares de la 
auditoría practicada a los recursos del capítulo 1000 del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
por instrucción de la citada Comisión. Desafortunadamente, para las potosinas y potosinos, los sucesos 
exteriorizaron aspectos negativos y alarmantes que pusieron en entredicho la funcionalidad e incluso el 
objeto de la Auditoría Superior del Estado, tales como: i) que las personas servidoras públicas que 
coordinaron, auditaron y auxiliaron en las labores de fiscalización superior, no conocían los lineamientos 
técnicos, criterios y métodos para la selección y ejecución de auditorías, por lo tanto, su trabajo presentó 
inconsistencias, errores y ausencia de objetividad; ii) que las personas servidoras públicas señaladas, 
no tenían conocimiento de la existencia del Servicio Fiscalizador de Carrera, no recibieron capacitación 
ni se evaluó su desempeño; iii) que en las reuniones que tuvieron por objeto ampliar o aclarar el 
contenido del Informe General, las personas que fungieron como auditoras presentaron información 
insuficiente y demostraron falta de claridad en los procesos y acciones realizadas por la Auditoría 
Superior del Estado; iv) que el cincuenta y cinco por ciento del personal del Órgano Técnico se ocupa 
en labores administrativas o jurídico administrativas y solo el cuarenta y cinco por ciento participó 
directamente en las labores de fiscalización; v) que se cubrieron sueldos y percepciones de trabajadores 
del Servicio de Fiscalizador de Carrera y de Organización y Métodos, sin que hubiera evidencia del 
programa anual de trabajo, ni de acciones implementadas;  vi) que sesenta personas servidoras públicas 
no cumplieron con el perfil profesional adecuado y/o con el título y cédula profesional para realizar la 
función de fiscalización; y vii) que, en la pasada administración, aumentó la plantilla de personal 
sindicalizado, dado que, se dio de alta a 78 personas servidoras públicas bajo ese régimen. Aunado a 
ello, en el primer trimestre de 2022, nuestra participación en la aprobación del instrumento normativo de 
planeación estatal 2021-2027, puso en nuestras manos una radiografía que nos reveló un Estado 
afectado por la corrupción, la pobreza, el atraso económico y por una infraestructura urbana, carretera, 
hídrica, turística, científica y tecnológica deficiente. Por lo tanto, ese diagnóstico también reafirmó, que 
el Órgano Técnico del Poder Legislativo no estaba efectuando correctamente sus funciones básicas, 
especialmente, la de fiscalizar la gestión financiera de los entes auditables para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, así como, la de verificar 
el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas que correspondan a los entes públicos. Bajo 
esas condiciones, es fundamental dar nueva vida a la Entidad de Fiscalización Superior del Estado, a 
través de una organización gubernamental que genuinamente coloque en el centro de sus acciones a 
la ciudadanía como principal beneficiaria y se caracterice por su cultura de acción contra la corrupción, 
alto desempeño, profesionalismo y liderazgo. Por lo señalado, se plantean las presentes modificaciones 
con el objeto de dotar al Órgano Técnico de Fiscalización del Poder Legislativo, de herramientas que le 
permitan realizar sus funciones centrales con eficiencia y calidad, puesto que, de esa forma 
construiremos la ruta que conducirá a las personas servidoras públicas de las entidades fiscalizadas y 
los particulares involucrados en el ejercicio de los recursos públicos a tomar decisiones éticas y fortalecer 
su responsabilidad. Las líneas esenciales de la reforma son las siguientes: 1. Transformación de la 
Entidad de Fiscalización Superior en el Instituto de Fiscalización Superior del Estado.  Se modifican los 
artículos 53, 54, 57, 124 BIS, 125 y 135, de la Constitución local, diversas disposiciones de 
ordenamientos secundarios y se expide una nueva Ley de Fiscalización Superior del Estado, para 
sustituir la denominación de Auditoría Superior del Estado por Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, con el objeto de fortalecer el marco de acción que se confiere al Órgano Técnico a nivel 
constitucional y legal, así como para dotarle de una nueva identidad que le permita desligarse de 
sucesos como los expuestos en líneas precedentes y asumirse como un factor decisivo que impulse a 
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los poderes del Estado, gobiernos municipales, organismos constitucionales autónomos y demás 
entidades fiscalizadas, a hacer un mejor uso de los recursos a su disposición. 2. Establecimiento de la 
función de fiscalización superior como eje rector de la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos. 
Se modifican los artículos 53 y 54, de la Constitución Política del Estado, ordenamientos secundarios y 
se expide nueva Ley de Fiscalización Superior del Estado, para establecer la fiscalización como una 
función, que comprende la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, 
con el objeto de evaluar los resultados de su gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 
criterios señalados en los presupuestos de egresos  y demás disposiciones legales aplicables, y verificar 
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. Asimismo, tomando como parámetro lo 
establecido en los artículos 74, fracción VI y 79, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se estipula que si de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o 
en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. De igual forma, 
se adiciona que, en el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 
autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los 
términos que disponga la Ley. En la misma tónica, siguiendo las directrices de la Constitución Federal, 
se establece que el Instituto de Fiscalización Superior del Estado, tendrá autonomía para decidir sobre 
sus resoluciones y que la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad, confiabilidad y definitividad. En otro aspecto, en relación con la revisión y análisis de los 
informes de auditoría, en la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se estipula que la Comisión de 
Vigilancia de la Función de Fiscalización, con el apoyo de los servicios de asesoría asignados, revisará 
y analizará el Informe General, los informes individuales y, en su caso, los informes específicos que le 
presente el Instituto de Fiscalización Superior, a efecto de determinar si la función de fiscalización se 
realizó con apego a las disposiciones constitucionales, legales y normativas aplicables en materia de 
fiscalización y auditoría, lo que resolverá mediante dictamen. En este sentido, en el artículo 72, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado, se adicionan los elementos que debe contener dicho dictamen, 
mientras que en el ordinal 73, se amplía el plazo para someterlo a consideración del Pleno, por ende, la 
fecha límite pasa del 15 de noviembre del año en que hayan sido presentadas las cuentas públicas, al 
15 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, lo que permitirá a la Comisión 
de Vigilancia de la Función de Fiscalización, analizar y evaluar adecuadamente los informes de 
referencia y el correcto ejercicio de la función de fiscalización que desempeña el Instituto. 3. Modificación 
del procedimiento y plazos para la entrega y revisión de la Cuenta Pública. Se reduce el plazo para que 
las entidades fiscalizadas entreguen al Congreso del Estado la Cuenta Pública, por lo que se reforman 
los artículos 53, párrafo tercero y 54, de la Constitución Política del Estado, con la finalidad de que el 
órgano fiscalizador cuente con mayor tiempo para examinar la cuenta pública, por lo tanto, la fecha límite 
de entrega pasa del 15 de marzo del año siguiente al que corresponda su ejercicio, al último día del mes 
de febrero del año siguiente al de su ejercicio. Por otro lado, se amplía el plazo para que el Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, concluya la revisión de las cuentas públicas, por ende, la fecha límite 
pasa del 31 de octubre del año en que hayan sido presentadas al último día del mes de noviembre del 
año de su presentación. Las modificaciones planteadas, permitirán que el Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado efectúe de forma más sólida, detallada y eficiente su función de fiscalización, ya 
que, el plazo establecido en las disposiciones vigentes, es insuficiente para revisar la información 
presentada por 114 entidades fiscalizadas.  En otro aspecto, la reducción del plazo para la presentación 
de las cuentas públicas por parte de los entes auditados, no implica una carga desmedida para éstos, 
dado que, a raíz de la publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos 
cuentan con sistemas de contabilidad para el registro armónico, delimitado y específico de las 
operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos. Incluso, dichos sistemas generan estados financieros, confiables, oportunos, 
comprensibles, periódicos y comparables, por lo tanto, la información que tienen que integrar a la Cuenta 
Pública se encuentra disponible y actualizada. Siguiendo ese esquema, en los artículos 34 y 37, de Ley 
de Fiscalización Superior del Estado, se establece que el Instituto de Fiscalización Superior tendrá un 
plazo que vence el primer día del mes de diciembre del año en que se presentó la Cuenta Pública, para 
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rendir el Informe General y los Informes Individuales al Congreso del Estado. Asimismo, en el citado 
ordenamiento, se reformula la atribución del Congreso del Estado, relacionada con la revisión del 
Informe General e Informes Individuales, con el objeto de evaluar el trabajo del órgano fiscalizador y 
determinar si dichos informes se apegaron a las disposiciones legales aplicables. Por lo tanto, en la 
nueva Ley de Fiscalización se especifica que la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización, 
revisará y analizará el Informe General y los Informes Individuales y emitirá el dictamen en el que se 
determinará si estos se apegan o no las disposiciones constitucionales, legales y normativas aplicables 
en materia de fiscalización y auditoría, debiéndolo someter a la aprobación del Pleno a más tardar el 15 
de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. Es importante destacar que, las 
disposiciones vigentes indican que el Congreso del Estado tendrá hasta el día quince del mes de 
noviembre del mismo año de la presentación de la Cuenta Pública para emitir dicha determinación, sin 
embargo, en comparación con el plazo del cual dispone la Entidad de Fiscalización Superior para 
integrar los informes, el otorgado a esta Soberanía para llevar a cabo su análisis resulta demasiado 
breve para hacerlo con la exhaustividad y calidad requeridas, de ahí la pertinencia de su extensión. 4. 
Establecimiento de nuevos requisitos y bases para el nombramiento de la persona titular del Órgano 
Técnico de Fiscalización. 5. En el artículo 77 de la Ley se establecen nuevos requisitos para ser titular 
del Instituto de Fiscalización Superior, lo anterior atendiendo a la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, mediante la cual se adicionó al artículo 38 la 
fracción VII que establece la prohibición a las personas de participar en cualquier cargo de elección 
popular, o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público, cuando éstas cuenten 
con sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, así como por haber sido declarada como persona 
deudora alimentaria morosa. Por otra parte en el artículo 78 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, se establece el procedimiento para llevar a cabo el nombramiento de la persona titular del 
Instituto Superior de Fiscalización, el cual constará de las siguientes etapas: I. El Congreso emitirá una 
convocatoria pública la cual será propuesta por la Comisión. Aprobada la convocatoria, se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado, en dos de los diarios de mayor circulación en la Entidad, y en la página 
electrónica del Congreso; II. La convocatoria deberá contener, al menos: a) Periodo, horario y lugar de 
recepción de las solicitudes de participantes; b) Los requisitos de elegibilidad para ser titular del Instituto 
de Fiscalización Superior, y c) Los documentos que deberán presentar los participantes para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el inciso anterior.  III. El desahogo del procedimiento 
correrá a cargo de la Comisión; IV. Una vez agotadas las etapas del procedimiento, la Comisión emitirá 
un dictamen que contendrá una lista con los nombres de todas las personas que se consideren elegibles 
al cargo. V. El Congreso nombrará de entre las personas elegibles al cargo, a la persona titular del 
Instituto de Fiscalización Superior, y VI. Efectuado el nombramiento, se citará a la persona para que 
rinda la protesta de ley ante el Pleno del Congreso. Asimismo, se establece que las actuaciones de la 
Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización, carecerán de definitividad y, por lo tanto, se 
entenderán firmes hasta la aprobación del dictamen por parte del Pleno del Congreso.  Como se ve, 
esta estructura contiene las bases esenciales que deberá observar el Congreso del Estado para el 
nombramiento de la persona titular del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, aunado a que, con 
dicha configuración se garantizará el acceso al servicio público en igualdad de oportunidades con base 
en la capacidad y la especialización, puesto que, el Pleno del Congreso realizará el nombramiento de 
entre todas las personas participantes que resulten elegibles al cargo de titular del Órgano Técnico.  Por 
otra parte, con base en el artículo 116, fracción II, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera pertinente ampliar el periodo de duración del cargo de la 
persona titular del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, pasando de 7 a 9 años sin derecho a 
la reelección, lo que se da cuenta en el artículo 54 de la Constitución local y se reproduce en el artículo 
76 de la nueva Ley de Fiscalización Superior del Estado. Igualmente en el ordinal 80 de la Ley en cita, 
se establece que, en caso de falta definitiva, la persona que asuma la titularidad del Instituto Superior 
de Fiscalización será nombrada por un nuevo periodo de nueve años y no para concluir el periodo en 
curso, como se estipula en el marco normativo vigente. En otro aspecto, se modifica el párrafo final del 
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artículo 54 de la Constitución Política del Estado, así como las disposiciones secundarias relacionadas, 
con el objeto ampliar el espectro de personas participantes a ocupar la titularidad del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, privilegiando así, la especialización que exige el ejercicio de la función 
de fiscalización. Al respecto, resulta conveniente destacar la libertad configurativa estipulada en el 
artículo 116, fracción II, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, acerca del establecimiento de los órganos de fiscalización superior de las entidades 
federativas y los requisitos que deben reunir sus titulares: La porción normativa referida es del tenor 
literal siguiente: “…Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus 
leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, 
recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización 
tendrán carácter público.  El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo 
por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no 
menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades.” De la transcripción se obtiene que, las legislaturas de los estados en 
relación con el nombramiento de las personas titulares de los órganos de fiscalización, deberán 
circunscribirse a la norma fundamental en lo concerniente a los siguientes elementos: a) Votación para 
la elección: se requiere las dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas; b)
 Temporalidad del cargo: periodos no menores a siete años, y  c) Experiencia: cinco años en 
materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades. En consecuencia, fuera de ese contenido 
mínimo, las legislaturas de los estados cuentan con libertad para establecer los requisitos de acuerdo a 
sus necesidades históricas, políticas, sociales y culturales; a modo de ejemplo, se traen a cuenta las 
leyes de fiscalización de los Estados de Querétaro y Michoacán, de cuyos artículos 70 y 5, se desprende 
que, precisamente atendiendo a esas necesidades regionales, las limitantes para acceder al cargo se 
tornan más flexibles siempre en pro de la especialización de la persona que pueda ocupar la 
encomienda. Bajo esa tesitura, con la finalidad de privilegiar las capacidades técnicas y especialización 
requerida para desempeñar exitosamente las funciones de la Entidad de Fiscalización Superior, las 
personas interesadas en participar deberán cumplir los requisitos estipulados en el artículo 99, 
fracciones I y IV, de la Constitución local, así como los señalados en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado. 6. Modificación de la denominación, conformación y funcionamiento de la Comisión de 
Vigilancia y fortalecimiento de sus atribuciones.  Con la finalidad de optimizar las aristas funcional y 
orgánica del órgano colegiado encargado de coordinar las relaciones entre el Congreso y el Instituto de 
Fiscalización Superior, se modifican diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
Ley de Fiscalización de la Entidad, y Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
para sustituir la denominación de la Comisión de Vigilancia por Comisión de Vigilancia de la Función de 
Fiscalización, en armonía con los cambios planteados en el punto 2 que antecede. Por otro lado, se 
modifica el artículo 91 de Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, por lo tanto, 
la integración de la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización, se regirá por lo establecido 
en el artículo 142 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, puesto que, éste 
resulta un modelo idóneo para promover la especialización y, además, es acorde con el número de 
diputaciones que integran el Congreso del Estado.  Del mismo modo, se le otorgan a la citada Comisión, 
atribuciones para conocer y opinar, acerca de los proyectos de manuales de organización y 
procedimientos, del programa anual de auditorías, y del plan estratégico del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado, así como de sus modificaciones.  Finalmente, en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, se establece como atribución de la Comisión, recibir el Informe General, los informes 
individuales, y los informes específicos que le presente el Instituto de Fiscalización Superior, con la 
finalidad de revisarlos, analizarlos y remitirlos a la Directiva junto con el dictamen que determine si la 
función de fiscalización se realizó con apego a las disposiciones constitucionales, legales y normativas 
aplicables en materia de fiscalización y auditoría. 7. Reformulación del tipo penal del delito de ejercicio 
ilícito de las funciones públicas, relacionado con la omisión de presentar al Congreso del Estado, la 
Cuenta Pública.  Se modifica la fracción VIII, del artículo 323, del Código Penal del Estado, para precisar 
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que comete el delito de ejercicio ilícito de las funciones públicas, no quien omita presentar la Cuenta 
Pública de una entidad fiscalizada al Congreso del Estado en el plazo establecido por el artículo 53, de 
la Constitución local, sino quien teniendo la obligación, omita presentarla.  8. Simplificación del 
procedimiento para la presentación de la Cuenta Pública por parte de las entidades fiscalizadas y de la 
presentación del Informe General e Informes Individuales por parte del Instituto de Fiscalización Superior 
al Congreso del Estado.  Con el objeto de disminuir el consumo de recursos materiales y humanos, así 
como facilitar y agilizar el procedimiento de presentación de la Cuenta Pública por parte de las entidades 
fiscalizadas, se establece en la Ley de Fiscalización Superior del Estado, que la Cuenta Pública se 
presentará impresa en original en un solo tanto, acompañada de su archivo electrónico. Con la misma 
finalidad, se establece en el citado ordenamiento que el Instituto de Fiscalización Superior, entregará el 
Informe General y los Informes Individuales al Congreso por conducto de la Comisión de Vigilancia de 
la Función de Fiscalización, debiéndolo presentar en formato impreso en original en un solo tanto y 
acompañado de su archivo electrónico, el cual se distribuirá entre las diputadas y los diputados 
integrantes de la Comisión. 9. Precisión de los plazos y las etapas del procedimiento de 
determinación de acciones derivado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. Se establece en 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado, que una vez entregados los Informes Individuales al 
Congreso, la persona titular del Instituto de Fiscalización Superior notificará a cada entidad fiscalizada, 
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de entrega, el informe que contenga 
las acciones y recomendaciones que se les hayan realizado, para que, en un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la recepción del informe, den contestación a cada una de las observaciones 
realizadas acompañando la información que consideren pertinente para su solventación. A diferencia de 
la Ley de Fiscalización vigente, con la notificación del informe a las entidades fiscalizadas quedarán 
formalmente promovidas y notificadas tanto las acciones como las recomendaciones contenidas en los 
Informes Individuales que no sean solventables. El Instituto de Fiscalización Superior, en un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la recepción de la contestación, analizará las constancias y 
determinará las observaciones que no hayan sido solventadas, para promover o emitir las acciones que 
dispone el artículo 41. En caso de que la entidad fiscalizada no dé contestación al informe, se tendrán 
las observaciones como no solventadas. Finalmente, se establece en la Ley de Fiscalización, el 
procedimiento para la emisión de recomendaciones, en congruencia con las reformas planteadas al 
artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución local. 10. Implementación de la revisión y fiscalización en 
tiempo real del ejercicio fiscal en curso. La fiscalización en tiempo real es una práctica recomendada 
internacionalmente para reforzar el combate a la corrupción, ya que, la revisión se hace en el momento 
que se están ejecutando las acciones con la finalidad de evitar o corregir problemas en proyectos y 
programas. En virtud de lo anterior, se establece en el artículo 54 de la Constitución local, ese género 
de revisión y fiscalización, por lo tanto, se desarrollan sus bases en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, Título Tercero denominado “De la Revisión y Fiscalización en Tiempo Real del Ejercicio Fiscal 
en Curso”, en el cual se otorga al Instituto de Fiscalización Superior del Estado, la atribución de revisar 
y fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos en tiempo real del ejercicio fiscal en curso, respecto de 
las entidades fiscalizadas que como resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 
inmediato anterior, hayan obtenido dictamen negativo. 11. Reestructuración del recurso de 
reconsideración. En el Título Sexto de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se establece con 
claridad que, en contra de las multas impuestas por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado, 
procede el recurso de reconsideración. Asimismo, dentro de las disposiciones a las cuales se sujetará 
el recurso, se hace la precisión de que, en caso de no señalar domicilio en los términos prescritos, todas 
las notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por lista que se fijará en los estrados del 
Instituto de Fiscalización Superior, en congruencia con los artículos 42 a 44 del Código Procesal 
Administrativo para el Estado, de aplicación supletoria a la enunciada Ley de Fiscalización. Además, se 
establece que, si el escrito de interposición del recurso cumple con todos los requisitos, el Instituto de 
Fiscalización Superior deberá dictar el acuerdo de admisión del recurso, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la fecha en que lo haya recibido. Por otro lado, se establece como causa de 
desechamiento del recurso, la omisión de desahogar la prevención que formule el Instituto de 
Fiscalización Superior cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en la fracción I, 
del artículo 64, de la Ley de Fiscalización. Finalmente, se reduce a cuarenta y cinco días hábiles el plazo 
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para que el Instituto emita la resolución una vez cerrada la instrucción, así como a quince días hábiles 
siguientes a su emisión, el plazo para su notificación. 12. Otorgamiento de la cualidad profesional al 
Servicio Fiscalizador de Carrera. En la Ley de Fiscalización Superior del Estado, se sustituye al Servicio 
Fiscalizador de Carrera por el Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera, al cual se dota de la función 
de profesionalización, con la finalidad de que las personas servidoras públicas que integren el Instituto 
de Fiscalización Superior del Estado cumplan un alto estándar de formación profesional que les permita 
incrementar su productividad, eficiencia y calidad a través de la capacitación. 13.  Establecimiento del 
procedimiento de ratificación de la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado. Para dar certeza al procedimiento de ratificación de la persona titular 
del Órgano Interno de Control, se establecen en la Ley de Fiscalización Superior del Estado, las etapas 
a las cuales se sujetará dicho procedimiento. La primera fase, parte del derecho de la persona titular a 
manifestar al Congreso del Estado su intención de ser ratificada, lo que realizará dentro de los sesenta 
días naturales previos al día de la conclusión del cargo. Posteriormente, la Comisión de Vigilancia de la 
Función de Fiscalización, previa revisión del desempeño en el cargo de la persona titular, mediante 
dictamen propondrá al Pleno la ratificación, o la no ratificación. Cuando el Congreso determine la no 
ratificación o la persona titular del Órgano Interno de Control omita manifestar al Congreso su intención 
de ser ratificada, instruirá a la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización para que se proceda 
a la elección de la citada persona a través del procedimiento ordinario del artículo 97. 14. Fortalecimiento 
de las atribuciones del Órgano Interno de Control del Instituto de Fiscalización Superior del Estado y 
extinción de la Unidad de Evaluación y Control. Con la finalidad de maximizar el marco de acción del 
Órgano Interno de Control y dar cabida a verdaderos mecanismos para la prevención, corrección e 
investigación de responsabilidades administrativas que sean congruentes con lo previsto en Título 
Décimo Tercero de la Constitución Política del Estado, se establecen en la Ley de Fiscalización Superior 
de la Entidad, las siguientes atribuciones a cargo del citado Órgano: a) Formular, con base en los 
resultados de sus auditorías, las observaciones y recomendaciones que de estas se deriven; y 
establecer el seguimiento sistemático para el cumplimiento de las mismas; b) Revisar el ejercicio del 
gasto y su congruencia con el presupuesto de egresos del Instituto de Fiscalización Superior; c) Recibir 
denuncias por hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas de los servidores públicos 
del Instituto de Fiscalización Superior o de particulares, por conductas sancionables en términos de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y turnarlas a 
la autoridad investigadora para el inicio de las investigaciones correspondientes; d) Iniciar, substanciar 
y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones 
que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; e) Iniciar, 
substanciar y remitir al Tribunal, los autos originales del expediente para la continuación del 
procedimiento y su resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de faltas administrativas graves o de 
particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; y f) Conocer y resolver el recurso que interpongan los 
servidores públicos sancionados por faltas no graves, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y dar seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales; g) Supervisar que los 
procedimientos de contratación pública que lleve a cabo el Instituto de Fiscalización Superior; se realicen 
en términos de las disposiciones en la materia; Por otra parte, se propone la extinción de la Unidad de 
Evaluación y Control, considerando que la Comisión de Vigilancia es el órgano de trabajo parlamentario 
del Congreso del Estado, responsable primordialmente de dar seguimiento a las acciones de 
fiscalización que realiza la Entidad de Fiscalización Superior del Estado, así como evaluar su 
desempeño. Para cumplir con dicho objetivo, la Ley en todo tiempo ha previsto que esta Comisión 
legislativa contará con servicios de apoyo técnico y asesoría que le autorice la Junta de Coordinación 
Política; de ello dan cuenta los artículos, 118, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
la Entidad; y 69, fracción XII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado; lo anterior 
es así, toda vez que, la Comisión de Vigilancia tiene encomendadas funciones técnicas específicas para 
el debido seguimiento y evaluación de la función de fiscalización superior que ejerce el Congreso del 
Estado por conducto del Órgano Técnico, lo que marca la diferencia con el resto de las comisiones 
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permanentes de dictamen legislativo, las cuales únicamente cuentan con servicios de asesoría en 
materia legislativa para la creación y modificación de leyes y decretos. Ahora bien, cabe decir que 
durante los trabajos de la Sexagésima Primera Legislatura de la Entidad, por Decreto Legislativo 602, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el lunes 10 de abril de 2017, fue expedida la nueva Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, que abrogó la Ley de Auditoría 
Superior del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de mayo de 
2006. Fue a través de dicho Decreto que se creó la Unidad de Evaluación y Control como un órgano de 
apoyo de la Comisión de Vigilancia. Posteriormente, mediante Decreto Legislativo 976, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el lunes 11 de junio de 2018, fue expedida la nueva Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, que abrogó la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas, publicada en el Periódico Oficial del Estado el lunes 10 de abril de 2017, por Decreto 
Legislativo 602. Fue entonces a través de dicho Decreto que se extinguió la Contraloría Interna de la 
Auditoría Superior del Estado, para asignarse sus atribuciones a la Unidad de Evaluación y Control, 
constituyéndose así dicha Unidad de Evaluación, independientemente de sus funciones de apoyo de la 
Comisión de Vigilancia, como órgano interno de control de la Auditoría Superior del Estado. Finalmente, 
por Decreto Legislativo 588, publicado en el Periódico Oficial del Estado el jueves 27 de febrero de 2020, 
fueron reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de San Luis Potosí, con el objeto, por una parte, que la Auditoría Superior del Estado 
contará dentro de su estructura orgánica con su propio Órgano Interno de Control, y por otra parte, con 
la finalidad de circunscribir la actuación de la Unidad de Evaluación y Control, al ámbito de 
exclusivamente de las responsabilidades que la Ley encarga a la Comisión de Vigilancia. Aquí es 
importante precisar que, derivado de un deficiente estudio y análisis desde su origen, la Unidad de 
Evaluación y Control –UEC-, hasta antes de la reforma del 27 de febrero de 2020, fue concebida por 
sus creadores como una instancia con facultades supralegales, esto es, con mayores atribuciones que 
las asignadas a la misma Comisión de Vigilancia de la cual depende, pues a diferencia de esta última, 
la denominada UEC ostentaba atribuciones con el carácter de órgano interno de control en relación con 
la Auditoría Superior del Estado, que  la Comisión de Vigilancia no tenía; por lo tanto la UEC dependía 
de la Comisión de Vigilancia solo en cuanto a sus funciones como órgano auxiliar de apoyo, no así en 
su carácter de Órgano Interno de Control; de ahí que se deba considerar como un acierto de la 
Legislatura en turno, la reforma de 2020 que dotó a la Auditoría Superior del Estado de su propio Órgano 
Interno de Control, y que acotó atribuciones de la UEC que resultaban excesivas. No obstante lo anterior, 
podemos afirmar que la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia fue introducida en 
la legislación local de manera deficiente, ya que fue el resultado tan solo de una reproducción de las 
disposiciones que en materia federal le son aplicables a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y a sus Comisiones de Vigilancia; y de Presupuesto y Cuenta Pública, en relación con la función 
de fiscalización superior que ejerce a través de la Auditoría Superior de la Federación, lo que debemos 
considerar como un yerro; esto es así, en razón de que en ningún tiempo el Congreso del Estado advirtió 
sobre las necesidades  presupuestales para la creación de la nueva Unidad de Evaluación y Control que 
resultó por demás robusta en su integración, además de que tampoco se advirtió sobre las marcadas 
diferencias existentes entre los procesos que se llevan a cabo tanto en la Cámara Federal como en la 
Legislatura local respecto al análisis y dictaminación de los informes finales de auditoría de la Cuenta 
Pública. En este punto no debemos perder de vista que, desde su creación, se estableció que la Unidad 
de Evaluación y Control estaría integrada al menos por 3 direcciones, 1 secretaría técnica, y 1 
coordinación, conforme a lo siguiente: Una Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior del Estado; 
Una Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contraloría; Una Dirección 
Jurídica; Una Secretaría Técnica, y Una Coordinación de Planeación Estratégica, todo esto de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 11 del vigente Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado.  No obstante lo anterior, es 
una realidad que desde su origen y hasta el día de hoy, en ningún tiempo la UEC ha sido conformada 
en los términos prescritos en la reglamentación interna derivado de su notoria inviabilidad presupuestal, 
por lo que, a cinco años de su creación el Congreso del Estado solo ha presupuestado en cada ejercicio 
fiscal de manera ineludible, el salario correspondiente a la persona titular de la UEC, esto en razón de 
que en términos del artículo 92 de la Ley de Fiscalización de la Entidad, su titular dura en el encargo un 
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periodo de cuatro años. En ese orden de ideas debemos dejar establecido que, esta Soberanía al crear 
en 2017 la UEC, dejó de observar lo dispuesto por los artículos, 16 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; y 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, al no haber realizado una evaluación del impacto 
presupuestario, derivado del aumento de gasto tras la creación de la nueva unidad administrativa. De 
todo lo expuesto y fundado podemos concluir que, a esta Legislatura le fue heredado un órgano de 
apoyo disfuncional por su deficiente integración y por demás caro de acuerdo a su estructura orgánica; 
de ahí que resulte necesario emprender acciones inmediatas para corregir el rumbo y dotar sí, a la 
Comisión de Vigilancia, de servicios de asesoría técnica en materia de fiscalización, pero acordes a la 
realidad y disponibilidad presupuestaria del Congreso del Estado. Por lo tanto, prevalecen en los 
ordinales 118, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad y 68, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado propuesta, las atribuciones de la Comisión de Vigilancia que refieren 
que dicho órgano colegiado contará con los servicios de asesoría y apoyo técnico en materia de 
fiscalización que apruebe la Junta de Coordinación Política. 15. Criterios para la imposición de multas 
por parte del Instituto de Fiscalización Superior del Estado.  Con la finalidad de que el Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado esté en posibilidad de determinar el monto de las multas de forma más 
objetiva, se adicionan los criterios de: grado de escolaridad y reincidencia, así como el supuesto en el 
cual se actualiza ésta última. Por otra parte, se adiciona la forma en la cual se determinarán las 
condiciones económicas de la persona infractora, lo que proporcionará parámetros concretos al citado 
Instituto para individualizar las sanciones. 16.  Actualizaciones normativas, ajustes de técnica y uso de 
lenguaje incluyente. Se modifican diversas referencias que se encontraban desactualizadas de acuerdo 
con los ordenamientos vigentes, tales como: a) Las referencias que establece tanto el texto 
constitucional como el de la Ley de Fiscalización local, al Título Décimo Segundo de la Constitución 
Política del Estado, el cual derivado de las reformas en materia anticorrupción publicadas en el medio 
de comunicación oficial del Estado, el 02 de octubre de 2017, pasó a ser el Título Décimo Tercero 
denominado “De las Responsabilidades, Juicio Político y Anticorrupción”. b) La relativa a la atribución 
de la Entidad de Fiscalización Superior del Estado establecida en la Ley de Fiscalización de la Entidad, 
de conocer y resolver sobre el recurso de revocación, medio de impugnación inexistente, ya que, su 
denominación correcta es “recurso de reconsideración”. c) Asimismo, se homologa la definición de 
“contralorías” conforme a lo estipulado en el artículo 3º, fracción VIII, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. d) La concerniente a la atribución de la 
Entidad de Fiscalización Superior del Estado, de coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los 
procesos penales correspondientes, la cual se modifica para establecer la denominación de 
“procedimiento penal” de acuerdo con lo regulado en el artículo 211, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. e) La adición de las faltas de particulares en el capítulo relativo a la 
prescripción de responsabilidades, en congruencia, con la reforma al artículo 73, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el 07 de marzo de 2022. f) La relativa a la atribución de 
la persona titular de la Entidad de Fiscalización Superior del Estado, para presentar el recurso de revisión 
administrativa respecto de las resoluciones que emita el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, la 
cual se modifica para hacer alusión al recurso de apelación en apego a lo establecido en los artículos 
217 a 221, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. Finalmente, en el texto constitucional y ordenamientos secundarios, se hace uso del lenguaje 
incluyente en cumplimiento a lo estipulado en los artículos, 1°, 4°, y 133, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). ARTÍCULO PRIMERO. Se 
reforman los artículos, 53, 54, 57 en su fracción XII, 124 BIS en su fracción I, 125 en su fracción 
III los párrafos segundo, y tercero, y 135 en sus párrafos, segundo, y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue ARTÍCULO 53. 
En el primer período ordinario de sesiones, el Congreso del Estado se ocupará de preferencia de aprobar 
las leyes de ingresos del Estado y las de los municipios, así como de examinar y aprobar el presupuesto 
de egresos que le presente el Ejecutivo, correspondiente al año entrante. En el segundo periodo, el 
Congreso del Estado se ocupará de la revisión y análisis del informe general e informes individuales que 
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le presente el Instituto de Fiscalización Superior del Estado como resultado de la fiscalización de las 
cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, con el objeto de evaluar el ejercicio de la función de 
fiscalización superior, en los términos que disponga la ley de la materia. De igual forma se ocupará del 
inicio de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los poderes del Estado; de los municipios 
y de sus organismos descentralizados; de los organismos autónomos; y demás entidades auditables, 
relativas al año próximo anterior, para lo cual contará con el apoyo del Instituto de Fiscalización Superior 
del Estado, de conformidad con el procedimiento que establezca la ley de la materia. La Cuenta Pública 
de, los poderes, Ejecutivo, Legislativo, y Judicial; de los organismos constitucionales autónomos; de los 
municipios; de las entidades y organismos de las administraciones públicas, paraestatal y paramunicipal; 
y demás entidades fiscalizadas que establezca la Ley de la materia, se entregará para su revisión y 
fiscalización en forma anual al Congreso del Estado y, en sus recesos, a la Diputación Permanente, a 
más tardar el último día del mes de febrero del año siguiente al de su ejercicio, previo conocimiento 
cuando así corresponda,  de sus órganos de gobierno, o equivalentes; con independencia de que sean 
o no aprobadas por éstos. Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior, rendirán un 
informe trimestral de su situación financiera, a más tardar el día quince del mes siguiente al periodo de 
que se trate, conforme a lo que disponga la ley. ARTÍCULO 54. Corresponde al Congreso del Estado a 
través del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, la revisión y fiscalización de las cuentas públicas 
de las entidades fiscalizadas, con el objeto de evaluar los resultados de su gestión financiera, comprobar 
si se ha ajustado a los criterios señalados en los presupuestos de egresos y demás disposiciones legales 
aplicables, y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. Si de la revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a 
los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos 
de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos que disponga la Ley. El Instituto de Fiscalización Superior 
del Estado revisará y fiscalizará la cuenta pública de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, 
salvo la revisión y fiscalización que realice en tiempo real del ejercicio fiscal en curso, conforme a los 
supuestos que prevea la ley de la materia. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.  La función de fiscalización 
será ejercida conforme a los principios de legalidad, imparcialidad, confiabilidad y definitividad. El 
Congreso del Estado a través del Instituto de Fiscalización Superior del Estado concluirá la revisión de 
las cuentas públicas a más tardar el último día del mes de noviembre del año de su presentación y 
entregará el Informe General y los informes individuales que contengan los resultados de las revisiones 
y auditorías practicadas, en los términos que establezca la ley de la materia.  La ley dispondrá lo 
necesario para que el Instituto de Fiscalización Superior del Estado tenga y ejerza las siguientes 
atribuciones: I. Determinar daños y perjuicios; II. Promover acciones y responsabilidades, incluidas las 
referidas en el Título Décimo Tercero de esta Constitución, ante el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía Especializada en combate a la corrupción, o ante las autoridades que 
competa, y III. Presentar denuncias y querellas. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado debe 
guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este 
artículo; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición. La titularidad 
del Instituto de Fiscalización Superior del Estado recaerá en una persona que se denominará Auditora 
o Auditor Superior, durará en su cargo nueve años, y será nombrada por el Congreso del Estado por el 
voto de cuando menos las dos terceras partes de sus miembros presentes en la sesión que corresponda. 
La ley determinará el procedimiento para su nombramiento. Para ser titular del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado se requiere contar con experiencia al menos de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades, y cumplir además con los requisitos previstos en las 
fracciones, I y IV, del artículo 99, de esta Constitución, y los que al efecto señale la ley. ARTÍCULO 57. 
… I a XI. …XII. Expedir las leyes que regulen la organización y facultades del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado; así como revisar y examinar, y, en su caso, señalar las irregularidades en las 
cuentas y actos relativos a la administración, inversión y aplicación de fondos públicos del Estado, de 
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los municipios y sus entidades, así como de los organismos constitucionales autónomos, y proceder en 
los términos de ley;  XIII a XLVIII. …ARTÍCULO 124 BIS. … I. El Sistema contará con un Comité 
Coordinador integrado por los titulares del Instituto de Fiscalización Superior del Estado; de la Fiscal 
Especializado en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción; del órgano interno de Control del 
Gobierno del Estado; por el Presidente del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; y el Presidente 
del Organismo Garante que establece el artículo 17 fracción III de esta Constitución; así como por un 
representante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, y otro del Comité de 
Participación Ciudadana, y II. … ARTÍCULO 125. …I y II. … III. … Las faltas administrativas graves 
serán investigadas y substanciadas por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado y los órganos 
internos de control, o por sus homólogos en los municipios, según corresponda; y serán sancionadas 
por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 
del conocimiento y sancionadas por los órganos internos de control. Para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial 
del Estado, se observará lo previsto en el artículo 90 de esta Constitución, sin perjuicio de las 
atribuciones del Instituto de Fiscalización Superior del Estado en materia de fiscalización, sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. … IV. … ARTÍCULO 135. … El Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, y las contralorías de los poderes, Legislativo, Ejecutivo, y Judicial, así 
como de los ayuntamientos, y de los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus 
competencias, vigilarán el estricto cumplimiento de esta disposición, y evaluarán el ejercicio de los 
recursos económicos, con el fin de propiciar que éstos se incluyan en los respectivos presupuestos. … 
… Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 
Título Décimo Tercero de esta Constitución.  … … … TRANSITORIOS.  PRIMERO. Una vez aprobado 
el presente Decreto por los ayuntamientos de la Entidad conforme a lo establecido en el artículo 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, será vigente al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial de Estado “Plan de San Luis”. SEGUNDO. En tanto se armonizan 
las leyes secundarias conforme a lo establecido en este Decreto, las referencias que hagan a la Auditoría 
Superior del Estado se entenderán hechas al Instituto de Fiscalización Superior del Estado. Lo tendrá 
entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.   
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión 
Extraordinaria, el veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés.  Honorable Congreso del Estado.  Por 
la Directiva.  Primera Secretaria: Legisladora Liliana Guadalupe Flores Almazán. Presidenta: 
Legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga. Segunda Secretaria: Legisladora María Claudia 
Tristán Alvarado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ANALIZADA Y DISCUTIDA EL H. CABILDO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR LA VOTACION 
OBTENIENDO 08 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES POR LO QUE SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD LA REFORMA A LOS ARTICULOS 53, 54, 57 EN SU FRACCION XII, 124 BIS EN SU 
FRACCION I, 125 EN SU FRACCION III LOS PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO Y 135 EN SUS PARRAFOS 
SEGUNDO Y QUINTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSI (TEMA: FISCALIZACION SUPERIOR). ----------------------------------------------------------------------- 

 
PUNTO NUMERO 7.-  
ASUNTOS GENERALES 
 
PUNTO NUMERO 8.- CLASURA DE LA SESION 
 
TOMA LA PALABRA EL INGENIERO GREGORIO CRUZ MARTINEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA CLAUSURAR LA SESIÓN A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 QUE PRESIDO 
Y SIENDO LAS 17:00 DIECISIETE HORAS DEL DIA 14 CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 
DOS MIL VEINTITRES, DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO Y DECLARO VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ESTA 
EMANARON.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR CONCLUIDA LA SESION FIRMANDO 
DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. -----------------------------------------------
-----------------------------------------------DAMOS FE---------------------------------------------------------- 
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